RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0005473, Ent. N°5766/14)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), Dirección Nacional de Hidrografía, relacionadas con la ampliación por un año más de la Licitación Abreviada Nº 21/2013, cuyo objeto es la concesión de la explotación comercial del Local Nº 1 en el Puerto de Punta del Este; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 2 de setiembre de 2013 se adjudicó el Llamado,             ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la Firma María Vanzini, por un canon anual de Unidades Indexadas 554.103, por el plazo de un año;

 2) que en Sesión de fecha 2 de octubre de 2013, este Tribunal le cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP el control de la versión del canon anual de UI 554.103 en el Objeto del Gasto adecuado;                  
 3) que con fecha 17 de setiembre de 2014 la adjudicataria María Orfilia Vanzini solicita la prórroga por un año más de la contratación, de acuerdo con el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares;
4) que la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario, de la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP, informa que la adjudicataria se encuentra al día con el pago del canon correspondiente;                  
5) que por Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP, de fecha 19 de setiembre de 2014, se amplía por un año más la Licitación Abreviada Nº 23/2013, adjudicada a la Firma María Vanzini por un canon anual de UI 554.103; 
CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 17 del Pliego Particular que rigió el Llamado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la versión del canon anual de Unidades Indexadas 554.103 en el Objeto del Gasto adecuado, emergente de la prórroga por un año de la adjudicación de la explotación comercial del local Nº 1 en el Puerto de Punta del Este;

2) Comunicar a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
3) Devolver las actuaciones.
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